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MINISTERi0 DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la
Constitucion de la Monarquía española Reina de
las Españas ä todos los que las orosentes vie-
ren y entendieren, sabed que las Córtes Consti-
tuyentes han decretado y Nos sancionamos lo si-
guiente: •

Articulo único. Se concede un premio en me-
tälico, cuya cantidad determlnarä el Gobierno, ä
todas las obras, excepto los periódicos, que se
impriman en le Península corr destino ä las Re-
públicas hispano-americanas, tomando préviamente
razon en los puntos de donde partan, y asegurán-
dose de su embarque para cualquier puerto de
Ja América española.
r Por tanto mandarnos á todos los Tribunales,

Justicias,'Jefe.s , . Gobernadores y :demas Autorida-
des, a31 civiles corno militares y eclesiásticas, de
cua l quier clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en
todas sus partes.

Palacio ä veinte y dos de Febrero de mil ocho.
cientos cincuenta y seis.=Y0 LA BEINA,-_,EI Mi-
nistre de Fomento, Francisco de LUXäll.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha digna.
do aprorar la subasta celebrada el 20 del cor-
riente para" otorgar la concesion de la seccion
segund a del ferro-carril del Norte, que compren-

de el trayecto de Valladolid ä Burgos, declaran.

do adjudicado el remate ä los Sres. D. Eugenio

Pereyre, D. Eugenio naciere, D. Joaquin F. de

Osma y D. Enrique 0 . Shea, que presentaron la

ür . orsicion mas ventajosa para el Estado, redu-
ciendo el subsidio ofrecido para auxiliar la cons-

truecion de este camino, de 1.300,000 rs., á
506,400 rs. por cala legua.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inte-
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V.1.:

muchos años. Madrid 23 de Febrero de 1856.—
Luxar-1.—Sr. Director general de Obras públicas.

Acta de la subasta á que se refiere la Real orden
precedente.

En la villa de Madrid á 20 de Febrero de

1856, siendo la una en punto de la tarde, se
reunieron en el local designado al efecto el Ex-
celentísimo Sr. D. Francisco de Luxän, Ministro

de Fomento; el Ilmo. Sr. D. Cipriano Segundo

Montesino, Director general de Obras públicas;.

los Señores D. Felipe Mauricio Andriani, or
'nado, , general de pagos; D. Eleuterio de Oteo,

'abrigado consultor; y Don Gabriel Rodriguez, Ge-
fe del negociado de estudios„ concesiones y cons-
troccion de caminos de hierro, con asistencia de
mi el infrascrito Secretario de S. M., notario del
Ilustre colegio de esta corte, para celebrar la su-
basta señalada para este dia, de concesion de

-la seeeion segunda del ferro-carril del Norte, que
- comprende desde Valladolid ti Búrgos, y se dió
-principio al acto dir la lectura del anuncio de
19 de, Noviembre ! úl t imo , y de la instruccion
de subastas pardr servicios públicos, señalando
S. E. el término de media hora para la entrega
de pliegos, siendo la una y siete minutos del re-

loj, que á vista de los concurrentes estaba co-
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locado en el salen. Dentro de este período se
presentaron tres pliegos; y se procedió al sorteo
de la enumeracion que a ca la uno corresponlia
para el caso de que resultasen dos si mas pro-
posiciones iguales, haciendo en seguida la apear'.
ya por el órden numérico, á saber:

Primero. D. Eugenio Pereire, D, Eugenio Din
eleve, D. Joaquin J. de Osma y D. Enrique O'Shea,
vecinos de Madrid, ofrecóan tomar á su cargo la
concesion, dándoles el Gobierno corno subvencion
la suma de 501*, ,400 rs. vn . por cada legua; y
acompañaban el documento qee acreditaba el de-
pósito previo de la cantidad establecida para
este fin.

Segundo. D. Domingo Garzon, D. Andrés Alon-
so García, D. Juan Antonio de las Moras, D. An-
tonio Martinez Acosta, D. Angel Fernandez Car-
ranza y D. Faustino Velasco, vecinos respectiva-
mente de Villalon, Peñafiel, Castronuevo, Búrgos
y Villadiego, ofrecian tornar á su cargo dicha con-
eesion, abonándoles el Gobierno como subvencion
1.300,000 rs. vn . por cada legua: acreditaban
haber constituido el depósito.

Tercero. Lls Si es. Tapia, Bayo y compañia,
de esta vecindad, ofrecian tomar la concesion con
el abono por del Gobierno dc 1.105,000 rs. vn .
por cada legua, y acreditaban tambien haber cons-
tituido el oportuno depósito. Acto continuo decla-
ró el Excmo. Sr. Presidente ser la proposicion
señalada con el número 1 la mas ventajosa, y
se devolvieron los documentos de depósito rela-
tivos á los números 2- y 3, dando por termina-
do ei acto, y extendiéndose la presente, que fil-
man los señores mencionados al principio, con
los que suscriben la proposicion admitida, de que
doy fé.--_,Frarosisco de Luxafe-_,Cipriano Segundo
Montesino.,-Felipe Mauricio Andriani.—Eleuterio
de Oteo.,_-Gabriel 4odriguez.,Eugenio Pereire.,
E. Duclerc.—Joaquini.ttle Osnaa.—Enrique O'Shea.
Ildefonso Salaya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.,--Negociado 5. °

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad-
ministrativo ‘el expediente sobre autorizacion pa-
ra procesar á D. José María Lopez de Frias, ha
consultado lo siguiente;

«El Tribunal ha examinado el expediente en
que el Gobernmlor de 'Cuenca la denegado al Juez
de Hacienda pública de la provincia la autoriza-
cien solicitada para procesar á D. José Maria Lo-
pez de Frias, Alcalde que fud en 1852 de la vi-
lla de Campillo de Altobuey, -de cuyo expedien-
te resultas •

Que subs'stada en 'favor de D. Francisco Mo-
rejo ') la recaudacion del impuesto sobre las es-
pecies de consumo en villa. el arrenda-
tario dirigió con fecha 26 de Enero y 8 de Fe•
leer° dos comunicaciones al Alcalde participan•
dote respectivamente el -nombramiento de 18 in-
dividuos que expresaba nominalmente para depen-
dientes de la Achnininistracion del arriendo, y la
autorizacion que para representarlc en todo lo con-
cerniente al mismo !rabia conferido á D. Nicolas
Montero, vecino de Cuenca:

Que en 3 del mismo Febrero contestó
caldo ä la primera de las anteriores comunicavio;
nes, manifestando á Morejon que entre los 18
propuestos solo recenaceria corno dependientes de
la Admmistracion a ocho individuos que le desig-

naba, y aun ä estos con e1 caracter de interini-
da 1 , cuyo acuerdo hizo saber al pnblico en un
edicto del dia 11, despues de haber elevado una
consulta sobre el particular con fecha 2 á la Ad-
miuistracion de indirectas:

Que en 28 de Febrero y 15 de Marzo elevó el
arrendatario nuevas comunicaciones al abogado fis-
cal de Hacienda y Adininistracion referida, y a la
Subdelegacion de la provincia, quejändose respec-
tivamente en la primera d que, reconocida ä
presencia de la Autoridad la casa de un vecino
denunciado de haber matado en ella, y sin dar
cuenta a la Ailministracion, dos reses menores, y
resultando comprobado el hecho por virtud del re-
conocimiento, el Alcalde, ante quien se hizo com•
parecer al denunciado, resolvió ä manera de juicio
no haber lugar a la declaracion del cornisa de
dichas reses pretendida por el arrendatario, al
cual impuso las costas e la instancia; y en la
segunda qeejandose igindmante, entre otras cosas,
de que el Alca' de hubiese tambien decidido no
haber lugar á declarar el comiso de 213 arrobas
de vino introducidas por Juan Alonso Soez en su
bodega sin intervencion de fielato; y últimamente
que el Juzgado de Hacienda, de conformidad con
el dictamen del Promotor fiscal, expidió en 13
da Setiembre auto declarando procedente solicitar
del Gobernador autorizocion para procesar al Al-
calde Frias, que segun va expresado, le fue de-
negado, previo dictamen del Consejo provincial
en providencia del Gobierno político de 28 de Oc-
tubre.

Visto el escrito presentado al Gobernador por
el mencionado Alcalde en 27 de Setiembre jus-
tificándose de los cargos que pi etendia hacerle
el Promotor fiscal, á cuyo efecto alegaba; .respec-
to ä la condenacion de. costas ä la Administra-
cien del arriendo de consumo que declarado im-
procedante el comiso, previa audiencia de las par-
tes en forma de juicio, habiale parecido natural
imponer las insignificantes costas del mismo á la
vencida, si bien no habia vuelto á hacerlo en otras
veces informando, ya de que clase de diligencias
eran gubernativas, cuya cireunstancia ignoraba,
tanto por su reciente nombrarnienro para ha Al-
caldías cuanto par no haberse basta eotonces ,co-
nocido en la villa el arriendo de ,consumos.

Respecto a no haber reconocido sino ocho en-
tre los 18 individuos !propuestos para dependien-
tes del arriendo, que ä esto le iiluo la consi-
deracicn de creerlos suficientes para desempenar
su cometido, puesto que la villa . de Requena,
.triple vecindario, no tenia mas empleados de esta
clase, aparte de que ignoraba . que Lodos j los pro-
puestos reunian las condiciones ä propósito para.
el objeto, y haber por fin consulta lo la Medid a .
con la superioridad; y en cuanto á no - haber por
decomisadas las 213 arrobas de vino de Alonso
Saez, que ä ello le había impulsado la -circuns-
tancia de haber presentado el interesado una pa-
peleta de registro de ent s ada de las es:presadas
arrobas de vino, expedida por Julian Medie, á

sobre .haber sido propuesto oficjak.r nente por
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el arrendatario de consumos para dependient e , no
podio menos de reconocérsele como tal, toda vez
que era uno de los encargados del fielato, cuyo
hecho e confirmaba un escrito del citado Alonso
Saez; • deduciendo de todo el Alcalde que na po-
dio per último imputeirsele, segun lo pretendía el
Promotor fiscal de Hacienda, responsabilidad por
su falta de proteccion á la renta de consumos:

Visto el art. 74 del Real decreto de 23 de
Mayo de 9845, en que se expresa la pena en
que inlurren los Alcaldes que no auxilien la Ad-
ministracion de la renta de consumo:

Visto el art. 77 del mismo decreto, que deter-
mina las Autoridades á quienes corresponde la
imposicion de las penas:

Vista la regla 5 • a del art. 135, -que dice:
«que las cuestiones que se promuevan entre los
contribuyentes y el arrendatario serán iesueltas por
la ádrninistracion si la hubiese en el mismo pue.
blo, y en su defecto por el Alcalde, sin perjui-
c : o de recurrir el qae se considere agraviado al
Subdelegado del partido 6 al Intendente de la
provincia en su caso, cuando se trate de asuntos
gubernativos, y á los respectivos Jueces de Hacien-
da en los ras , s contenciosos:o

Vista la Real órden de 11 de Setiembre de
1850 aprobando el pliego de condiciones para las
subastas • y arrendamiento de los derechos sobre
el Consumo de especies determine d s:

Visto el núm. 6. ° , art. 17 del Real decreto
de 20 de 1Junio de 1852 declarando delitos de
defraudacion las omisiones y abuso de los emplea-
dos públicos, y personal de cualquiera condicion,
'en perseguir 'tí impedir dichos delitos, conforme
ä lo prevenido por los reglamentos é instruccio-
nes:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850
estableciendo las reglas que han de observarse en
los procesos que se forman contra los Gobernado-
res de las provincias y demas empleados y cor-
poraciones dependientes de estos:

Considerando que, aun cuando se prescinda de
la facultad de intervenir en el nombramiento de
agentes con carácter público de cualquiera espe-
cie inherente al cargo de Alcalde dentro de su
jurisdiccion, no puede decirse que el del Campi-
llo de Altobuey, puesto que lo consultóaeon la
Autoridad superior, incurriese en responsabilidad
por no haber accedido al reconocimiento de todas
los individuos propuestos al efecto por el arren-
datario de los derechos de consumos de la villa:

Considerando que la proteccion debida por par-
te del Alcalde á los intereses del arrendatario de
consumos, en manera alguna excluye su obliga-
don de proteger los menos respetables del vecin.
darlo: y por tanto, que la declaracion hecha por
esta Autoridad respecto á las 113 arrobas de vi-
no introducidas por Saez, estaba dentro de las
facultades que le confiere la citada regla 3.% ar-
tículo 135 del Real decreto de 23 de Mayo de
1845:

Considerando que, aparte la justicia de la decision
de que se trata, no causó ésta perjuicio irrepara-
ble al arrendatario, puesto que podia apelar y ape-
ló de la misma para ante la superioridad, usando
del derecho que le conferia la citada disposicion,
.regla 3.'

El Tribunal es ' de dictimen qattá debe confir-

marse la providencia del Gobernador de Cuenca
denegando la autorizacien so l icitada por el Juez de
Hacienda pública de la provincia para procesar
A D. José María Lopez de Frias, Alcalde que fue
eta 1852 de Campillo del Altobuey.

Y habiéndose dignado la Reina (O. D. G.) resol-
ver de conformidad con lo consultado por el Tribu-
nal, de Real órden lo comunico á V. S. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á
V. S. muchos anos. Madrid 31 de Enero de 1856.
Escosura.=Sr. Gobernador de la provincia de
Cuenca.

33,51.7-R1TO DE LA ncTiumi :E ALEI::TE,.

CIRCULAR NUMI RO 40.

Estando dispuesto que los Ayuntamientos sa-
tisfagan al Coetratista del Boletin oficial el precio
de la suscricion por trimestres adelantados, • he
creído hacerlo público por medio de este perió-
dico para que no haya lugar á ignorancia.

Y espero que sin necesidaad de recuerdos los
Ayuntamientos cumplirán Con lo que dispone esta
circular, atendido á que dicha obbgacion está con-
signada en los presupuestos municipales, no debe
haber el menor retraso en el abono. Albacete y Fe-
brero 26 de 1856.—El Gobernador, Josd Caiiizares.

itl11113M	

REGENCIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE.

CR ULIilI.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia
y Justicia, con fecha 19 del actual, me ha di-
rigido la Real órden siguiente.

»Ha llegado A noticia de la Reina (Q. D. G.)
haberse intentado en algun punto de la penin-
sula enseñar y propagar doctrinas contrarias á
los sacratisimos dogmas de nuestra fe verdadera,
y á lo que profesa y enseña la santa Iglesia Ca-
tólica, Apostaca Romana. El Gobierno de S. M.
está firmemente resuelto ä desplegar el mayor
rigor contra propios y estraños, que pretendan,
bajo cualquier pretesto, romper ó turbar la uni-
dad religiosa que á la providencia divina debe
por su dicha el pueblo Español, y sobre la cual
descansa, como no podia menos, la segunda ba-
se de la Constitucion que ha de regir la Monar-
quia. En su consecuencia, poniéndose V. S. de
acuerdo, en lo que fuese menester, con las Au-
toridades políticas, administrativas y eclesiásticas,
procurará impetlir á todo trance semejante es-
cándalo y delito, excitará vivamente el celo del
Ministerio público para que proceda de oficio con-
tra los culpables, tan luego como tenga el me-
nor aviso de cualquier acto contrario a la refe-
rida base segunda y á las leyes del Reino; y
velará porque observen con suma puntualidad los
Tribunales de Justicia cuanto respecto de esta
materia se halla dispuesto en el Código penal.
Con el bien entendido de que así como la pie-
dad de la Reina, jamas desmentida, premiará am-
pliamente los servicios que en cosa tan delicada
presten los funcionarios del órden judicial, del
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propio modo castigará egemplarme n t e la menor

falta en que incurran per - morosidad, descuido, ó

condescende ncia punible.--j- De Real örden, comu-

nicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia

lo digo á V S. para su inteligencia y efectos con-

siguientes 5 su cumplimiento.»
Lo que comunico 5 V. para los efectos cor-

respondientes 5 su exacto cumplimiento, debien-

do prestar 5 tan sagrado obgeto toda la atencion

é interés que exige su inmensa trascendencia é

importancia. Dios guarde á V. muchos años. Al-

bacete 20 de Febrero de 185G.,--Laureano de

Arrieta.=Sres. Jueces de primera instancia del

Territorio de esta Audiencia.

Don Fernando de la Cuadra, Auditor honorario
de Marina, Caballero Comendador de la Real

órden Americana de Isabel la Católica y Juez
de primera instancia del distrito de la Cate-

dral de esta ciudad de Murcia etc. etc.

Por el presente llamo 5 José Gonzalez-, veci-

no de Socobos en la pm% incia de Albacete para
que se presente en este mi juzgado y por la
Escribania del número del infrascripto ó persona

autorizada competentemente 5 incautarse de los

efectos que le fueron hurtados por Manuel Mar-
tinez. Cableron en ocasion de encontrarse segan-
do reunidos en el partido rural de Sangonera,
cuya entrega está acornada, pues así lo tengo
mandado': ert las diligencias de egecucion de sen-

tencia de la causa que á el Calderon se le siguió
por el delito indicado. Dado en Murcia 5 diez

y seis de Febrero de mil ochocientos cincuen-

ta y seis.—Fernando de la Cuadra.—Por mandado

de S. S., José María P. y Castillo.

n1011115181.11e.R.-.515,4621...

ANITYCI18S.
Aorogosaremn•

Direccion general de instruccion
salida á otro destino de D. Mainel Romea y
Arriares, ha quedado vacante una de las cátedras
de latinidad y humanidades del Instituto agrega-
do la Universidad de Zaragoza, la cual debe
proveerse por concurso entre les catedráticos de
lnstn,uto provincial que reunan las circunstancias
que exige el articulo 121 del plan de estudios.

Los aspirantes presentarán eir esta Direccion sus
solicitudes, acompañadas de su relama de méri-
tos, en el término de un mes, contando desde
la publicacion de este anuncio, en la Gaceta de
Madrid, para los efectos prevenidos en el titulo
3.° seccion 3. del reglamento vigente. Madrid
12 do Febrero de 1856.=-El Director general,

Juan Manuel Montalban.

•nn •••nn•n••.401

Direccion general de instruccion públicas=---Por
salida á otro destino de D. Marcial Gil ha que-
dado vacante una de las cátinras de latinidad y

humanidades del Instituto agregado á la Univer-
sidad de Santiago, la cual debe proveerse por
soncurso entre los catedráticos de Instituto pro-
iuial :que reunan las circunstancias que exige el

articulo 121 del , plan do estudios; Lis aspirantes

presentaran en esta Direceion su solicitodes, acom-

pañadas de su relacion de méritos. cn el termi-

no de un mes, contado desde la publieacion de

este anuncio en la Gaceta de Madrid, para los
efectos prevenidos en el titule 3.° seccion del:
reglamento vigente. Madrid 42 de Febrero _des!

1850.=EI Director general, Juan Manuel Mon,,

talban.

PRESIDENCIA DE LA. ASOCIACION GENERAL DE
GANADEROS.

Estando determinado en el Reglamento aproba-
rlo por Real decreto de 3l de Marzo de 1854,

para la organizaeion y régimen de la ganadería,
del reino, que se celebren una vez al ario y en,

los términos que prescribe, las Juntas genera lee;
ordinarias de ganaderos, y las estraordinarias que

la necesidad exija, para el despacho de los ne-

gocios conducentes al fomento, policia y régimen

de la ganaderia del reino, y demás que por el

mismo Reglament o les corresponden; hago pre-

sente á los ganaderos de esa provincia, que el

dia veinte y cinco de Abril próximo han de em-
pezar las Juntas generales del presente año, reu-

niéndose en esta córte en la casa propia de la

ASOCOICi011 , calle de las Huertas, núm. 30, 5 las

que pndrán asistir los ganaderos criadores que
gustan, proponiendo y acordando con los demás

Vocales necesarios y voluntarios, cuanto conside-

ren conducente á la conservacion y prosperidad

de la ganadería; con 1,0 dt) que con un año de

anticipacion sean dueños de ciento y cincuenta

cabezas de ganado lanar ó cabrio, ó de veinte y

sine° de vacuno, “e diez y ocho da caballar,
de setenta ya cinco de cerda: lo que deberán

justificar con certificacion .del Alcalde del pueblo
donde tengan empadronados los ganados para el

reparto de la contribucion del año anterior, 6 en

cuyo término hayanspastado el verano último, pre.

saldándol a antes . del indicad o d ia veinte y. cinco

de Abril en la Secretaria de la Asocincion. Ade-
mas han de estar solventes e., el pago de los
derechos

Los ganaderosal tlalL Arosr iaguc ei°11.se ' hallen constituidos en

:Ileon empleo ó cargo !síndicos del servicio de la

Real Persona ó del Estado, pieles impida asistir

por si 5 las Juntas generales,. peden enviar apo-

derados, 5 que se Meren de..cuanto ocurra, y es-

ponga lo que conceptúen orsvieniente.
Los. Vocales volunsarioS de las Juntas genera-

les tienen igual voz y", voto • que los necesarios;
pero los que se _presenten alespues de tres dias
de l ' aliarse constituida la ,Junta general, solo ten-

' di Su voz y no voto en. ellas.
Lo que participo á V. S. para. (pie se sirva

mandar se publique en el &lana oficial de esa
provincia, remitiéndome un ':ejemplar ¡del número
en que se verifique. Dios guarde á V. S. -muchos
años. Madrid 18 : . cle Febrero de 1856.-=E1 Mar-
qués de Perales..=---Sr. Gobernador de la provin-
cia de Albacete.

IIIIMENT4 DE 14 ()DUO.
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